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de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27
de julio de 1979 y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

1. Autorizar la inscrlpción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de los tractores marca tJohn Deer~,modelo 455.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta­
blecida al no haber sido declarada por el fabricante.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgJ;'Upo O
del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en el
tBoletín Oficial del Estado_ de 22 de enero de 1981, por la que se desarrolla
la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los tractores agrí­
colas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos de
VU:elco.

Tercero.-Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código
VII OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos de la D. L. G.
de Franckfurt (Alemania), y las verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agncola..

Cuarto.-Cualquier modificación de las características de la estructura
en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente
homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con s!ijeción a
lo preceptuado, al respecto, en la Orden mencionada.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.

29538 RESOLUClON de 29 de octubre de 1993, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agricolas, por la que
se resuelve la homologación genérica de los tractores marca
.Fendt.., moulo Farmer 260 VA

ANEXO QUE SE CITA

1. Ensayo de 1wmologación de potencia:

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herranz.
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Solicitada por _Agrícola Diésel, Sociedad AnónÍlnao, la homologación
de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dig..
puesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.-Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo­
gacióngenérica de los tractores marca .Fendto, modelo Farmer 260 VA,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta­
blecida en 56 ev.

Tercero.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru­
po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el .Bo1etín Oficial del Estado- de 22 de enero de 1981, por la que
se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 29 de octubre de 1993.-El Director general, Francisco Daniel
Trueba Herraaz.

Primero.-Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maqui­
naria Agrícola de los tractores marca .John Deere-, modelo 6800.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido
establecida al no haber sido declarada por el fabricante.

Tercero.-Los citados tractores deberán ir equipados con la estructura
de protección marca .John Deere-, modelo SGO, tipo cabina con dos puertas,
con contraseña de homologación número S 'e 10008.

Cuarto.-Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
1.2 del am:xo de la Resolución de esta Dirección General publicada en
el.Boletín Oficial detEstado. de 22 de enero de 1981, por la que se desarro­
lla la Orden· de 27 de .tullo de 1979, sobre equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales CGn bastidores () cabinas de proteccién para case
de vuele<».

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan,
con homologación CEE número de recepción e 1 ,oo6ס-ס74/15 según lo
dispuesto en la Directiva 74/150/CEE y en virtud de lo establecido en
el Real Decreto 2028/1986 y en las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 14 de febrero de 1964, de 27 de julio de 1979
y de 28 de mayo de 1987,

Esta Dirección General resuelve:

29536 RESOLUCION de 29 tle oct1d>re áe 1993, de la Dirección
General áe Produccicmes y Mercados Agrícolas, por 1.a que
se resuelve 1.a inscripción en los Registros Qficiales de
Maquinaria Agrico1.a de los tractores marca ..John Deere",
modelo 6800.

29537 RESOLUCION de 29 de octubre de 1993, de la Direcci6n
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación de 1.a estT'!J.Ctura de protección
marca ..Fendt,., modelo 208.500, tipo cabina con dos puer­
tas, válida para los tractores marca ..Ferutt», modelo Far·
mer 275 VA, Y dos que se citan.

A solicitud de «Agrícola Diésel, Sociedad Anónim8ll, y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979, por la que se establece el equipamiento de los tractores
agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección para casos
de vuelco.

Primero.-Esta Dirección General resuelve ampliar y actualizar la homo­
logación de la estructura de protección marca .Fendb, modelo 208.500,
tipo cabina con dos puertas, y hace pública su validez para los tractores
marca .Fendt.., modelo Farmer 275 VA, versión 4RM¡ marca .Fendto, modelo
Farmer 275 V, versión 2RMj marca .Fendto, modelo Farmer 260 VA, versión
4RM.

Segundo.-El número de hOMologación asignado a la estructura es
EP5b/9220.a(3).

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revoluciones
por minuto de la tom~ de fuerza.

Datos observados ... 62,2 2.287 540 206 22 716

Datos referidos a con-
diciones atlnosféri-
CM nonnales ...... 56,0 2.287 640 - 15,5 760


